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FORMULARIO DE REQUISITOS   

PROCESO DE SELECCIÓN DE SOCIO ESTRATÉGICO PARA LA FIRMA DE UN 

VÍNCULO ASOCIATIVO CON LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA 

DE CALI ï EMRU E.I.C.E PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL DE 

RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO EL CALVARIO DE CALI 

 

 

 

 

OBJETO: SELECCIONAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL PROPONENTE 

QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

VINCULO ASOCIATIVO CON LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA -

EMRU E.I.C.E- PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN 

URBANA DEL BARRIO EL CALVARIO, ADOPTADO MEDIANTE DECRETO 

MUNICIPAL NO. 411.20.0868 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2007, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO CIUDAD PARAÍSO, UBICADO ENTRE LAS TRONCALES DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO MIO DE LAS CALLES 13 Y 15 Y ENTRE LAS 

CARRERAS 10 Y 12, BARRIO EL CALVARIO, COMUNA 03 DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
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CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

En el marco de Ciudad Paraíso, plan de renovación urbana para el centro de Cali, la 
Empresa Municipal de Renovación da inicio a la implementación del Plan Parcial de 
Renovación Urbana localizado en el barrio El Calvario, mediante la firma de un vínculo 
asociativo con el propósito de lograr la ejecución del plan parcial.  
 
La EMRU EICE como entidad encargada de la estructuración, promoción y desarrollo de 
los proyectos de renovación urbana establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial 
POT- (Acuerdo 069 de 2000) y con base en la Resolución de Junta Directiva No. 004 de 
Julio 30 de 2009,  Articulo vigésimo Primero que establece que la EMRU EICE puede 
contratar directamente, independientemente de la cuantía, con personas naturales y/o 
jurídicas que busquen potencializar los nuevos negocios que se realicen en cumplimiento 
de su objeto social y plan de negocios, busca  construir un vínculo asociativo, que permita 
llevar a cabo en el área del plan palacial un proyecto inmobiliario y de transformación 
socioeconómica, que involucra una Estación Intermedia del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo MIO y una plataforma comercial y de servicios vinculada de forma 
preferente con el sistema y su estación. 
 
Las condiciones y requerimientos que se fijan a continuación se dan con el fin de 
garantizar igualdad de condiciones a todos aquellos interesados en asociarse con la EMRU 
EICE en un proyecto inmobiliario de con excelentes condiciones de comercialidad, 
localización y proyección futura, pues aprovecha las ventajas comparativas establecidas 
por el SITM MIO para esta zona de la ciudad, localizada entre dos troncales de ese 
sistema y contará como parte propia con la Estación Intermedia más importante del 
Sistema, dadas la confluencia en ella de todas las Troncales del Sistema. 
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Se da inicio así al primer proceso que busca la transformación de la ciudad mediante el 
uso de los distintos instrumentos de ley existentes hoy en Colombia para lograr la 
cooperación público privada. 
 

 

1.2  OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

El Gerente de la Empresa Municipal de Renovación Urbana EMRU E.I.C.E., en busca de la 
ejecución del plan parcial de renovación urbana del barrio El Calvario, adoptado mediante 
Decreto Municipal No. 411.20.0868 del 21 de diciembre de 2007, en el marco del proyecto 
ciudad paraíso, ubicado entre las troncales del sistema integrado de transporte masivo 
MIO de las calles 13 y 15 y entre las carreras 10 y 12, barrio el calvario, comuna 03 del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del valle del cauca, república de Colombia, 
está interesado en suscribir  un vinculo asociativo con una persona natural o jurídica, que 
garantice su ejecución. 
 

Por tal razón, la EMRU E.I.C.E. est§ interesada en ñSELECCIONAR EN IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES AL PROPONENTE QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES 

PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN VINCULO ASOCIATIVO CON LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA -EMRU E.I.C.E- PARA EL DESARROLLO DEL 

PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO EL CALVARIO, ADOPTADO 

MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NO. 411.20.0868 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2007, 

EN EL MARCO DEL PROYECTO CIUDAD PARAÍSO, UBICADO ENTRE LAS 

TRONCALES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO MIO DE LAS 

CALLES 13 Y 15 Y ENTRE LAS CARRERAS 10 Y 12, BARRIO EL CALVARIO, COMUNA 

03 DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIAò. 

 

 

 

 



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA ςEMRU E.I.C.E.- 
NIT. 805.024.523-4 

 
FORMULARIO DE REQUISITOS PARA SELECCIONAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL PROPONENTE QUE 
OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN VINCULO ASOCIATIVO CON LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA -EMRU E.I.C.E- PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN 
URBANA DEL BARRIO EL CALVARIO, ADOPTADO MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NO. 411.20.0868 DEL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2007, EN EL MARCO DEL PROYECTO CIUDAD PARAÍSO, UBICADO ENTRE LAS TRONCALES DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO MIO DE LAS CALLES 13 Y 15 Y ENTRE LAS CARRERAS 10 Y 12, BARRIO EL 
CALVARIO, COMUNA 03 DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

 
Avda 5AN Nº 20N-08 Ofic. 801 Edificio Fuente Versalles  - Tel: 6682560 Ext. 102, 105, 106   Fax 6607540   

Email: comunidad@emru.gov.co        Santiago de Cali - Colombia 

 

1.3 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN PARCIAL EL CALVARIO. 

 

El proyecto está  ubicado dentro del polígono delimitado por las siguientes coordenadas de 

acuerdo  al sistema de referencia de las placas CMT de Santiago de Cali: 

 

 
PUNTO NORTE ESTE

1 110084,616 111561,774

2 110088,376 111565,214

3 110089,441 111579,133

4 110089,823 111584,118

5 110090,235 111589,503

6 110090,716 111595,784

7 110091,814 111610,142

8 110092,867 111623,902

9 110093,561 111632,975

10 110091,521 111633,132

11 110091,378 111645,486

12 110095,714 111663,640

13 110096,294 111671,218

14 110096,900 111679,145

15 110097,289 111684,230

16 110097,674 111689,266

17 110098,052 111694,211

18 110098,429 111699,147

19 110098,826 111704,332

20 110099,550 111713,804

21 110100,267 111723,177

22 110101,029 111733,147

23 110101,765 111742,768

24 110102,752 111755,379

25 110106,033 111798,575

26 110104,404 111801,600

27 110068,229 111813,400

28 110052,169 111819,179

29 110036,218 111824,884

30 110024,530 111828,424

31 110005,429 111833,969

32 109998,728 111835,858

33 109991,702 111837,839

34 109979,344 111841,903

35 109972,534 111843,611

36 109962,786 111846,056

37 109956,834 111847,880

38 109951,117 111849,632

39 109944,424 111851,682

40 109941,116 111852,696

41 109920,126 111857,520

42 109906,795 111860,510

43 109903,829 111859,453

44 109900,599 111832,264

45 109897,444 111832,299

46 109895,363 111805,454

47 109894,244 111788,845

48 109888,998 111741,820

49 109887,784 111730,938

50 109886,636 111720,651

51 109884,737 111702,216

52 109880,990 111669,608

53 109878,706 111649,738

54 109878,101 111644,473

55 109877,119 111635,924

56 109875,544 111636,230

57 109874,777 111630,191

58 109874,071 111624,636

59 109875,435 111624,355

60 109875,388 111620,923

61 109877,652 111617,626

62 109989,078 111587,794

63 110004,533 111583,480

1 110084,616 111561,774  
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Ubicación: Comuna 3, Centro Global de Santiago de Cali. 
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El Plan Parcial del barrio El Calvario se encuentra localizado entre las Troncales del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo MIO de las calles 13 y 15, y entre las carreras 10 

y 12. Este plan parcial involucra seis manzanas con un área bruta: 52.484,68 m2 y un área 

privada de 43.970 m2. 
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Fue aprobado en diciembre de 2007 y adoptado mediante Decreto Municipal 411.20.0868 

del 21 de diciembre de 2007. En él se definieron los aprovechamientos permitidos que 

alcanzan los 177.991 m2, con una altura máxima de 12 pisos, usos correspondientes a un 

área de actividad económica predominante, la conformación del espacio público, el tipo de 

intervención social y el proceso de ejecución con base en lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Territorial 388 de 1997. 

 

Como resultado de la estructuración de Ciudad Paraíso como plan para la renovación de 

las zonas localizadas entre las Troncales del SITM de las calles 13 y 15 y en el marco de la 

vinculación de socios estratégicos para este proyecto que ha adelantado la EMRU E.I.C.E, 

se propone que además de la sede única de la Fiscalía General de la Nación, se localice 

en este plan parcial la Estación Intermedia del SITM-MIO del cetro de la ciudad, 

identificada y definida para su construcción en el documento CONPES 3504 de 2007. 

Ambos proyectos reconocidos como acciones necesarias del Estado para lograr que 

alrededor de ellas se vincule el sector privado, con el fin de lograr en conjunto la 

transformación de la ciudad existente, en espacial estos sectores de gran valor histórico y 

con grandes potenciales urbanos. 

 

Ante el aumento del volumen de pasajeros que van a llegar desde el oriente de la ciudad a 

través de la Troncal de Oriente, sumados a los flujos ya existentes, METRO CALI S.A ha 

identificado la necesidad de construir una estación con mayor capacidad instalada, en el 

marco de Ciudad Paraíso. La Estación Intermedia del Sistema Integrado de Transporte 

masivo MIO (Estación Centro) articulará 24 rutas, entre troncales, pre-troncales y 

alimentadoras, que confluirán en esta zona de la ciudad.  

 

Esta estación por ser una obra ya creada en el programa de necesidades del SITM, 

requiere ser desarrollada en el mediano plazo, razón por la cual ha sido involucrada como 

parte de la primera fase del proyecto, Plan Parcial El Calvario. 
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Esta estación será la encargada de articular toda el flujo de pasajeros que se movilizan a lo 

largo de las troncales de las calles 13 y 15, carrera 15 y Troncal de Oriente, en su paso del 

sur al norte, del norte al sur y del oriente al centro y norte de la ciudad. De esta manera se 

convierte en una de las estaciones más importantes del sistema por la condición de 

prevalencia que tiene el centro tradicional en la atracción de viajes y el desarrollo de 

actividades cotidianas de la mayoría de ciudadanos caleños. 

 

El mercado potencial estimado del proyecto se calcula de la siguiente forma:  

 

¶ 3.500 empleados del sector justicia localizados en el Palacio Municipal de 

Justicia y en la sede única de la Fiscalía General de la Nación usuarios del SITM 

MIO, por las troncales de las calles 13 y 15 y carrera 15, se movilizaran el 50% 

de los usuarios del sistema (430.000 aproximadamente). 

¶ Usuarios propios y permanentes del centro de la ciudad. 

¶ 25.000 usuarios diarios de los servicios de justicia 

¶ Futuros habitantes del sector en Ciudad Paraíso, se proyectan entre 1.800 y 

2.000 viviendas, para 8.000 habitantes. 
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